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Introducción 
La formación integral del alumnado requiere de la comprensión de conceptos y procedimientos científicos 
que le permitan desarrollarse personal y profesionalmente e involucrarse en cuestiones relacionadas con 
la ciencia, reflexionando sobre las mismas, tomar decisiones fundamentadas y desenvolverse en un 
mundo en continuo desarrollo científico, tecnológico, económico y social, con el objetivo de poder 
integrarse en la sociedad democrática como ciudadanos y ciudadanas comprometidos. 

 
El desarrollo curricular del ámbito Científico-Tecnológico de los programas de Diversificación curricular, 
responde a los propósitos pedagógicos de estas enseñanzas: en primer lugar, facilitar la adquisición de las 
competencias de la Educación Secundaria Obligatoria a través de la integración de las competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes básicos de las materias: Matemáticas, Física y Química, y 
Biología y Geología y Tecnología en un mismo ámbito; en segundo lugar, contribuye al desarrollo de  
competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida, con el fin de que el alumnado pueda 
proseguir sus estudios en etapas postobligatorias. 

 
Las competencias específicas del ámbito se vinculan directamente con los descriptores de las 
competencias clave definidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. Las 
competencias especificas están íntimamente relacionadas y se dirigen a que el alumnado observe el 
mundo con una curiosidad científica que le conduzca a la formulación de preguntas sobre los fenómenos 
que ocurren a su alrededor, a la interpretación de los mismos desde el punto de vista científico, a la 
resolución de problemas y al análisis crítico sobre la validez de las soluciones y, en definitiva, al desarrollo 
de razonamientos propios del pensamiento científico para el emprendimiento de acciones que minimicen 
el impacto medioambiental y preserven la salud. Asimismo, cobran especial relevancia la comunicación y 
el trabajo en equipo, de forma integradora y con respeto a la diversidad, pues son destrezas que les 
permitirán desenvolverse en la sociedad de la información. Por último, las competencias 
socioemocionales constituyen un elemento esencial en el desarrollo de otras competencias específicas, 
por lo que en el currículo se dedica especial atención a la mejora de dichas habilidades. 

 
El grado de adquisición de las competencias especificas se evaluará a través de los criterios de evaluación, 
diseñados con una vinculación directa con ellas, confiriendo de esta manera, un enfoque plenamente 
competencial al ámbito. Los saberes básicos proporcionan el conjunto de conocimientos, destrezas y 
actitudes que contribuirán a la adquisición de las competencias específicas. No existe una vinculación 
univoca y directa entre criterios de evaluación y saberes básicos, sino que las competencias especificas se 
podrán evaluar a través de la movilización de diferentes saberes, proporcionando la flexibilidad necesaria 
para establecer conexiones entre los diferentes bloques y con aspectos relacionados con la familia 
profesional correspondiente. 

 
Debe tenerse en cuenta que la presentación de los saberes no implica ningún orden cronológico ya que 
el currículo se ha diseñado como un todo integrado, configurando así un ámbito científico. 

 
Es importante destacar el sentido socioemocional, orientado hacia la adquisición y aplicación de 
conocimientos, destrezas y actitudes para entender y manejar las emociones, establecer y alcanzar metas, 
sentir y mostrar empatía, la solidaridad, el respeto por las minorías y la igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres. De este modo, se incrementa la capacidad de tomar decisiones responsables e informadas, lo 
que se dirige a la mejora del rendimiento del alumnado en ciencias, a la disminución de actitudes negativas 
hacia ellas y a la promoción de un aprendizaje activo en la resolución de problemas y el desarrollo de 
estrategias de trabajo en equipo. Los saberes correspondientes a este sentido deben incluirse a lo largo 
del desarrollo de todo el currículo de forma explícita. 

 

Para desarrollar las competencias se propone el uso de metodologías propias de la ciencia abordadas con 
un enfoque interdisciplinar, coeducativo y conectado con la realidad del alumnado. Se pretende con ello 
que el aprendizaje adquiera un carácter significativo a través del planteamiento de situaciones de 
aprendizaje preferentemente vinculadas a su contexto personal, con su entorno social y económico. Todo 
ello para contribuir a la formación de alumnos y alumnas comprometidos con los desafíos y retos del 
mundo actual y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, facilitando su integración profesional y su plena 
participación en la sociedad democrática y plural. 
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Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica 
 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la que se concretan 
los principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y 
define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y las 
alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo. 

 
El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra angular de todo el 
currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los objetivos de las distintas etapas que 
constituyen la enseñanza básica. Se concibe, por tanto, como el elemento que debe fundamentar las 
decisiones curriculares, así como las estrategias y las orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. 
Debe ser, además, el fundamento del aprendizaje permanente y el referente de la evaluación interna y 
externa de los aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la toma de decisiones sobre 
promoción entre los distintos cursos, así como a la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. 

 
El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias clave, cuya 
adquisición por parte del alumnado se considera indispensable para su desarrollo personal, para resolver 
situaciones y problemas de los distintos ámbitos de su vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, 
así como para lograr la continuidad de su itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción y 
participación activa en la sociedad y en el cuidado de las personas, del entorno natural y del planeta. 

 
El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida ha sido la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias 
clave para el aprendizaje permanente. El anclaje del Perfil de salida a la Recomendación del Consejo 
refuerza el compromiso del sistema educativo español con el objetivo de adoptar unas referencias 
comunes que fortalezcan la cohesión entre los sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten que 
sus ciudadanos y ciudadanas, si así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en 
su propio país como en otros países de su entorno. 

 
En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con los principales 
retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado y ante los que  
necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del mismo modo, se han incorporado también los 
retos recogidos en el documento Key Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina 
Internacional de Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre de 2015. 

 
La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los aprendizajes, al 
acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, 
proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer situaciones de aprendizaje significativas y 
relevantes, tanto para el alumnado como para el personal docente. 

 
Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que alcance el Perfil de salida sepa activar los aprendizajes 
adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida: 

• Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación del 
medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que los provocan, 
agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global. 

• Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus 
repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las necesidades y los 
excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus derechos. 

• Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del 
organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, 
asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás 
personas, así como en la promoción de la salud pública. 
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• Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad y 
exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las originan. 

• Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben resolverse 
de manera pacífica. 

• Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la sociedad 
actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y riesgos y 
haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de vida personal y 
colectiva. 

• Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, 
aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

• Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y 
cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas. 

• Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, desarrollando 
empatía y generosidad. 

• Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la 
confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y 
beneficios de este último. 

 
La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta interdependencia– necesita de 
los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a las competencias clave y son abordados en las 
distintas áreas, ámbitos y materias que componen el currículo. Estos saberes disciplinares son 
imprescindibles, porque sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no 
podría valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. Lo esencial de la 
integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una exigencia de actuación, la cual 
conecta con el enfoque competencial del currículo: la meta no es la mera adquisición de saberes, sino 
aprender a utilizarlos para solucionar necesidades presentes en la realidad. 

 
Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen articular la búsqueda legítima 
del bienestar personal respetando el bien común. Requieren, además, trascender la mirada local para 
analizar y comprometerse también con los problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente 
compleja, capaz de pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto nivel de incertidumbre, y, por 
otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes, aunque no nos afecten de manera directa, lo 
que implica asumir los valores de justicia social, equidad y democracia, así como desarrollar un espíritu 
crítico y proactivo hacia las situaciones de injusticia, inequidad y exclusión. 

 

Competencias clave que se deben adquirir 
 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo 
español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión 
Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos 
del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto 
escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de 
toda la vida, mientras que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social 
y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 

 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos 
en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las 
competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes: 

• Competencia en comunicación lingüística. 

• Competencia plurilingüe. 

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

• Competencia digital. 

• Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

• Competencia ciudadana. 

• Competencia emprendedora. 
• Competencia en conciencia y expresión culturales. 
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La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los 
aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las 
competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni 
puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas 
se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y 
desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

 

Descriptores operativos de las competencias clave en la 
enseñanza básica 

 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un 
conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia. Los 
descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el 
marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o 
materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la 
evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas 
en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

 
COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL) 

 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 
destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 
escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la 
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la 
reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada 
área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y aprender. 
Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 
Descriptores operativos 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación 
a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa 
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes 
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente 
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para 
comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan 
a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia 
individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y 
culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención 
literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación. 



 
6 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) 
 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz 
para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles 
lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan 
mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones 
históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de 
la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

 
Descriptores operativos 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a 
sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses 
como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para 
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola 
en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM) 
 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) entraña la 
comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación 
matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno. La competencia 
matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de 
resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión 
y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, 
incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones 
basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. La 
competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías 
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las 
personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 
Descriptores operativos 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa 
y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando 
de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y 
responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y 
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su 
impacto global y practicando el consumo responsable. 
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COMPETENCIA DIGITAL (CD) 
 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías 
digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción 
con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de saberes digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar 
digital y la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 
Descriptores operativos 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear 
saberes digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo saberes, datos e información 
mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la 
importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles 
para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por 
la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA) 
 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo 
y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y 
gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la 
incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos 
metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; 
contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de 
llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto 
integrador y de apoyo. 

 
Descriptores operativos 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la 
búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar  los retos y  cambios y 
armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de 
vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las 
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para 
validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación 
para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 



 
8 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 
 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los 
acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía 
mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 
democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes 
problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

 
Descriptores operativos 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así 
como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las 
normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier 
contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración 
europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente 
los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con 
actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible 
y ecosocialmente responsable. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE) 
 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades 

e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras 

personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; 

entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 

imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro 

de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar 

la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y 

colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y 

de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 

proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 
 

Descriptores operativos 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que 
favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado 
y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de 
valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 
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COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC) 
 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las 
ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en 
distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Asimismo, 
requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 
caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones 
culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 
Descriptores operativos 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del 
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y 
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de emprendimiento 

 

Situaciones de aprendizaje 
 

La adquisición y desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, 
que se concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verá favorecida por el 
desarrollo de una metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es 
imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y  
alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y 
experiencias. 

 
Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las  
distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera 
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. Para que la  
adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben: 

• Estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 
comprender la realidad. 

• Estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con 
estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos 
cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los 
principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar las bases para el 
aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las 
necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

• Suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la movilización 
coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. 

• Partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos. 
• Proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual  

al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma 
cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. 

• Implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y  
formatos, tanto analógicos como digitales. 

• Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática,  
esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI». 
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Competencias específicas DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
 

1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos del 

entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para resolver problemas 

con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4. 

 

2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando hipótesis 
para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación científica, la indagación y 
la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y 
mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 

 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CE1, 
CCEC3. 

 

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje de 
la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del 
laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y fuentes, 
para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una 
comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas. 

 
PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: STEM4, STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4. 

 
4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto para el 

trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje 

individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la comunicación 

efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3, CCEC4. 

 

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre iguales como 
base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia 
de la ciencia en la mejora de la sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la 
preservación de la salud y la conservación sostenible del medio ambiente. 

 
PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC3, CE2. 

 
6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y evolución, en 

la que no solo participan las personas dedicadas a ella, sino que también requiere de una interacción con 

el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, 

ambiental y social. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CCEC1. 

 

7. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando 

diferentes formatos para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL1, CCL2, CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4. 

 

8. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándola y evaluándola 
críticamente para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 

 
PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4. 
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9. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y 
cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y 
biológicas. 

 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA3, CE3. 

 

10. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente las respuestas y 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación 
a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología. 

 
PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: STEM1, STEM2, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4. 

 

11. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medio ambiente y la salud, basándose en los 

fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y 

permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC4, CE1, 
CC3. 

 

12. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando 

conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones 

encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, 
CCEC1. 

 

13. Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, 

aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder 

y obtener posibles soluciones. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, 
CCEC4. 

 

14. Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las 

respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su 

repercusión global. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, CC3, CE3. 

 

15. Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo 

el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3. 

 

16. Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes, 

reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos, para modelizar situaciones y 

resolver problemas de forma eficaz. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3. 
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17. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, interconectando 

conceptos y procedimientos, para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: STEM1, STEM3, CD2, CD3, CCEC1. 

 

18. Identificar las matemáticas implicadas en otras materias y en situaciones reales susceptibles de ser 

abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en 

situaciones diversas. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: STEM1, STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, CCEC1. 

 

19. Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados 
matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos. 

 
PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4. 

 
20. Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos, 

usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar 

significado y coherencia a las ideas matemáticas. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL1, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, CE3, 
CCEC3. 

 

21. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica 

estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones 

de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el 

aprendizaje de las matemáticas. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3. 

 

22. Desarrollar destrezas sociales reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, 
participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para 
construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar personal y grupal 
y crear relaciones saludables. 

 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3. 
 

23. Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y 

segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con 

herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de 

soluciones a partir de la información obtenida. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL3, STEM2, CD1, CD4, CPSAA4, CE1. 

 

24. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos 
interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a 
un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible. 

 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL1, STEM1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE1, 
CE3. 
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25. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando 

operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo, 

para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en 

diferentes contextos. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: STEM2, STEM3, STEM5, CD5, CPSAA1, CE3, CCEC3. 

 

26. Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, 

utilizando medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y 

recursos disponibles y valorando la utilidad de las herramientas digitales, para comunicar y difundir 

información y propuestas. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CCL1, STEM4, CD3, CCEC3, CCEC4. 

 

27. Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del 
pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a 
problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica. 

 
PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CP2, STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5, CE3. 

 

28. Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su 

entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades, 

para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos 

sencillos. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: CP2, CD2, CD4, CD5, CPSAA4, CPSAA5. 

 

29. Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible, 

identificando sus repercusiones y valorando la contribución de las tecnologías emergentes, para 

identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno. 
 

PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS: STEM2, STEM5, CD4, CC4. 

 
 

Criterios de Evaluación DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
 

Competencia específica 1. 
 

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir 

de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, 

utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas 

adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando 

adecuadamente los resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica 

y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a 

su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad. 
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Competencia específica 2. 
 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos a 

partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el 

trabajo experimental y el razonamiento lógico matemático, diferenciándolas de aquellas 

pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de 

comprobar o refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de indagación y búsqueda de 

evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta 

formulada. 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e hipótesis, siendo 

coherente con el conocimiento científico existente y diseñando los procedimientos experimentales o 

deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 

 

Competencia específica 3. 
 

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un 

proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo 

en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema. 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades 

de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una 

comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio 

de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio 

ambiente y el cuidado de las instalaciones. 

 
Competencia específica 4. 

 

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la 

interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes 

y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

4.2. Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de 

información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y 

desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo. 

 

 
Competencia específica 5. 

 

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación 

como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la 

comunidad. 
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Competencia específica 6. 
 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por 

hombres y mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que 

existen repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medio ambiente. 

6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más 

importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución 

sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos. 

 

Competencia específica 7. 
 

7.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando información en diferentes 

formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 

manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas. 

7.2. Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o 

trabajos científicos transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología y los formatos 

adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 

contenidos digitales, etc.). 

7.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y 

diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 

problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

 

Competencia específica 8. 
 

8.1. Resolver cuestiones sobre biología y geología localizando, seleccionando y organizando 

información de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

8.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola 

de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas y manteniendo una actitud 

escéptica ante estos. 

8.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella con 

independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 

científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 

evolución. 

 
Competencia específica 9. 

 

9.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o 

geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando métodos científicos. 

9.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos 

de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

9.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y 

geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 

9.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea 

necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 
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9.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una función concreta, 

utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, 

y favoreciendo la inclusión. 

 

Competencia específica 10. 
 

10.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos utilizando 

conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 

pensamiento computacional o recursos digitales. 

10.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos. 

 
 

Competencia específica 11. 
 

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación del 

medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de 

vida. 

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles analizando de una manera crítica las actividades propias 

y ajenas y basándose en los propios razonamientos, conocimientos adquiridos e información 

disponible. 

11.3. Proponer y adoptar, hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud 

crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 

 

Competencia específica 12. 
 

12.1. Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural analizando la fragilidad de los 

elementos que lo componen. 

12.2. Interpretar el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto ambiental y los 

riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas. 

12.3. Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un paisaje. 

 

Competencia específica 13. 
 

13.1. Interpretar problemas matemáticos organizando los datos, estableciendo las relaciones entre 

ellos y comprendiendo las preguntas formuladas. 

13.2. Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que contribuyan a la resolución de problemas. 

13.3. Obtener soluciones matemáticas de un problema, activando los conocimientos y utilizando las 

herramientas tecnológicas necesarias. 
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Competencia específica 14. 
 

14.1. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema. 

14.2. Comprobar la validez de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto planteado, 

evaluando el alcance y repercusión de estas desde diferentes perspectivas (de género, de 

sostenibilidad, de consumo responsable, etc.). 

 

Competencia específica 15. 
 

15.1. Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada analizando patrones, propiedades y 

relaciones. 

15.2. Plantear variantes de un problema dado modificando alguno de sus datos o alguna condición del 

problema. 

15.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas 

o problemas. 

 

Competencia específica 16. 
 

16.1. Reconocer patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más simples 

facilitando su interpretación computacional. 

16.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando y modificando 

algoritmos. 

 

Competencia específica 17. 
 

17.1. Reconocer las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo 

coherente. 

17.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y 

experiencias previas. 

 

Competencia específica 18. 

 

18.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y 

estrategias matemáticas, estableciendo conexiones entre el mundo real y las matemáticas y usando 

los procesos inherentes a la investigación: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. 

18.2. Identificar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias resolviendo problemas 

contextualizados. 

18.3. Reconocer la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución a la 

superación de los retos que demanda la sociedad actual. 
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Competencia específica 19. 
 

19.1. Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos de modos 

distintos y con diferentes herramientas, incluidas las digitales, visualizando ideas, estructurando 

procesos matemáticos y valorando su utilidad para compartir información. 

19.2. Elaborar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución 

de una situación problematizada. 

 

Competencia específica 20. 
 

20.1. Comunicar información utilizando el lenguaje matemático apropiado, utilizando diferentes 

medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar razonamientos, 

procedimientos y conclusiones. 

20.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana comunicando 

mensajes con contenido matemático con precisión y rigor. 

20.3. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana comunicando 

mensajes con contenido matemático con precisión y rigor. 

 

Competencia específica 21. 
 

21.1. Gestionar las emociones propias, desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta, 

generando expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos. 

21.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada al hacer frente a las 

diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

 

Competencia específica 22. 
 

22.1. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos 

heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de 

forma crítica y creativa y tomando decisiones y realizando juicios informados. 

22.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, 

favoreciendo la inclusión, la escucha activa, asumiendo el rol asignado y responsabilizándose de la 

propia contribución al equipo. 

 

Competencia específica 23. 
 

23.1. Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente 

de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia. 

23.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y 

sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas de simulación en la construcción 

de conocimiento. 

23.3. Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, 

identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera 

ética y crítica. 
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Competencia específica 24. 
 

24.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, aplicando 

conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad con actitud 

emprendedora, perseverante y creativa. 

24.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias 

para la construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo 

de manera cooperativa y colaborativa. 

 

Competencia específica 25. 
 

25.1. Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando 

herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, 

electricidad y electrónica y respetando las normas de seguridad y salud correspondientes. 

 

Competencia específica 26. 
 

26.1. Representar y comunicar el proceso de creación de un producto desde su diseño hasta su 

difusión, elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda de herramientas digitales, 

empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera colaborativa, tanto 

presencialmente como en remoto. 

 

Competencia específica 27. 
 

27.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y 

diagramas de flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación de manera creativa. 

27.2. Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con conexión a internet, 

mediante el análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control. 

 

Competencia específica 28. 
 

28.1. Usar de manera eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, 

analizando los componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la 

protección de datos y equipos. 

28.2. Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las herramientas 

digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la etiqueta 

digital. 

28.3. Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro. 



 

 

PONDERACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 
 
Cada Criterio se evaluará con tres bloques de instrumentos de evaluación que se ajustan a cada una de las dimensiones de las competencias clave: Conjunto de 
conocimientos, destrezas/habilidades, Valores/actitudes. 
 
 Todos los criterios de evaluación ponderan con el mismo porcentaje. 
 
 

 
 

CRITERIOS 
EVALUACIÓN

CONOCIMIENTOS Instrumentos que valoren 
conocimientos 50%

DESTREZAS
Instrumentos que valoren las 
destreza, la aplicación de esos 

conocimientos...
25%

VALORES
Instrumentos que valoren lso 
valores: como se relacionan, 

respetan,  colaboran entre ellos...
25%
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